CONTT ARRIENDO BODEGA FERRETERIA
Notaria: Francisco Javier Leiva Carvajal
N Repertorio: 52.705-2017
Fecha 03-08-2017
I. ANTECEDENTES
Se da por finiquitado contrato anterior con fecha 05-07-2017 en la Notaria de Rene Benavente Cash.
II. ARRENDAMIENTO Y OBJETO AL QUE SE DESTINARA EL INMUEBLE (PROPIEDADES).

1.-Parcela Nº 20, que corresponde al Lote A  del plano de la población  del Fundo denominado Viña Victoria, La Granja Rol 5.151-5
2.- Resto de la propiedad de parte de la parcela Nº 18del fundo Santa Victoria o Chacra Santa Victoria, La Granja Rol 5.151-4
3.- La Victoria Nº 0295, La Granja, Rol 515.114
III. VIGENCIA Y TÉRMINO DEL CONTRATO
1.-15 años desde 01 de Mayo de 2016 al 29 de Abril de 2031.

2.- Primera renovación automática por 15 años más a menos que Imperial manifieste su voluntad de no perseverar  con 24 meses de anticipación x carta certificada por medio de notario público.
3.- Otras renovaciones también en forma sucesiva y automática por periodos de 15 años, a menos que cualquiera de la partes manifieste su voluntad de no perseverar  con 24 meses de anticipación x carta certificada por medio de notario público.
Imperial podrá ponerle termino al contrato durante el sexto año y luego cada 5 años con 12 meses de anticipación x carta certificada por medio de notario público.
IV. RENTA DE ARRENDAMIENTO.

1.-Renta anual a partir del 1-05-2016.
2.-Primer año: Valor Mínimo más IVA
Valor Mínimo: 9.846,97 UF en pesos al día de pago.

Reajuste: 3%  vencido el año 5 y así cada 5 años

Multa: Renta más interés máximo convencional para operaciones reajustables, desde el día del retardo hasta el día del pago efectivo.

Pago: x mensualidades anticipadas, en 12 meses, y dentro de los 5 primeros días del mes.

Comprobante de pago: factura con registro de cancelada, comprobante de depósito.

V. CESION Y SUBARRENDAMIENTO
1.-Propiedad debe destinarse a actividades logísticas propias de la compra y venta de materiales, no se puede usar para algo distinto.

2.- Se autoriza a subarrendar a terceros relacionados o no, siempre que no signifiquen un detrimento a la venta de Imperial

3.- La arrendadora podrá ceder sus derechos y obligaciones emanados del presente contrato a personas relacionadas (Ley Mercado de Valores), previa autorización de arrendataria. No será necesaria ésta cuando se haga con el fin de obtener o respaldar financiamiento x leasing lease back y otros equivalentes, el tercero deberá estar en conocimiento de este contrato y declarar su anuencia con él.
4.-La arrendataria no podrá ceder el contrato salvo con autorización de la arrendadora a menos que sea a empresa filial del mismo grupo de la misma solvencia, por alguna reestructuración interna.

VI. CONTRIBUCIONES Y SERVICIOS.
1. Contribuciones de cargo se Santa Clara II
2. Imperial debe solventar luz, agua, derechos, impuestos, patentes, aseo municipal y otros.

 VII. PRIMERA OPCION DE COMPRA
1.-Sta Clara II le da a Imperial en el contrato la primera opción de compra.
2.- Imperial puede ejercerla por si, o por una de sus relacionadas

a) Si Sta. Clara II quiere vender previo debe ofrecerla a Imperial por su opción preferente.

b) Oferta de un Tercero: Si la arrendadora recibe una oferta seria de compra, debe ofrecerla primero a Imperial para que la compre al precio de la oferta. i) debe comunicar a Imperial dentro de los 10 días siguientes por escrito con toda la información de la oferta; ii) Imperial tendrá un plazo de 30 días hábiles para pronunciarse  iii) Si opta por comprarla debe hacerlo en el mismo plazo de la oferta y si ya hubiere pasado dentro de los 15 días hábiles siguientes.

VIII. DERECHOS, OBLIGACIONES DE LA ARRENDADORA Y TERMINO ANTICIPADO.
1.- Asegurar goce y uso pacífico a Imperial.

2.- Sta. Clara no responde bajo ningún concepto de las obligaciones de Imperial.

3.- Sta. Clara podrá poner término anticipado x no pago de 2 o más rentas de arrendamiento, previamente debe dar a los menos 2 aviso por carta x Notario Público, y el segundo con a lo menos 30 días de anticipación a la solicitud de termino anticipado. Imperial podrá pagar dentro de los 15 días siguientes a la recepción de la segunda carta y con ello Sta. Clarea ya no puede pedir el término. Llegando a la instancia judicial puede revertirla hasta en la segunda reconvención 

IX. DERECHOS, OBLIGACIONES DE LA ARRENDATARIA: REPARACIONES Y MANTENCIONES Y TÉRMINO ANTICIPADO.
1.- Imperial responsable de la administración, operación, reparación y mantención de los inmuebles.

2.- Imperial responsable exclusiva por los daños, perjuicios y lesiones, directos e indirectos, previstos o no contra cualquier tercero. 

3.- Imperial podrá terminar con el contrato: i) de acuerdo a la ley, y expropiación x causa de utilidad pública cuando afecte a la actividad comercial  ii) insolvencia de Sta. Clara, iv) pérdida de la calidad de dueño de Sta. Clara; se debe notificar por carta certificada.

X.-PERMISOS.-

La obtención de patente, autorizaciones y permisos es responsabilidad exclusiva de Imperial, Sta. Clara obligada a darle las facilidades y firmar las autorizaciones necesarias. 

XI. SEGUROS, DAÑOS Y DESTRUCCION.

La arrendataria debe mantener asegurados los inmuebles desde la fecha de suscripción, y al menos debe contratar i) Contra Riesgo y daños a terceros y ii) proteger inmuebles y enseres contra incendio, terremotos y sus adicionales. 

XII. RESTITUCION DEL INMUEBLE.
1.- Devolver inmuebles en buenas condiciones, considerando las mejoras introducidas y el desgate natural por uso legítimo.

2.- Comprobantes para acreditar estar al día en el pago de los servicios domiciliarios y toda otra tasa, patente, etc.

3.- En caso de no devolución multa de 30 UF x cada día, desde que se notificó por carta certificada de la devolución.

XIII. CUMPLIMIENTO LEY 20.393.-

XIV. LEY APLICABLE Y ARBITRAJE

1.- Las controversias por aplicación, interpretación, duración, validez o ejecución del contrato será sometido a arbitraje conforme al Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago. La Cámara de Comercio de Sgto. A.G. x petición escrita podrá designar arbitro mixto.

XV. INTEGRIDAD.
El contrato prevalece sobre cualquier otro acuerdo previo.

XVI. GASTOS.

Por partes iguales, salvo las inscripciones que son de cargo de Imperial. 

XVII. DOMICILIO Y JURISDICCION.

Jurisdicción Santiago.

